
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00036-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el Dr. Jonathan 

Mauricio Torres Sandoval, allega la terminación por pago total de la obligación del 

proceso de la referencia; sin embargo, el memorial fue allegado desde el 

contacto@navarrotorresabogados.com, y una vez verificado en “URNA”, no se 

evidencia correo electrónico registrado para el apoderado de la parte 

demandante. sírvase proveer. 
 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2020.  

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, tres (3) agosto de dos mil veinte (2020) 

Conforme a la constancia que antecede y en atención al memorial suscrito por el 

DR. JONATHAN MAURICIO TORRES SANDOVAL, mediante el cual allega la 

terminación por pago total de la obligación del proceso de la referencia; y  una 

vez verificado en el “URNA” no se evidencia correo electrónico registrado para el 

apoderado de la parte demandante.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al togado apoderada a fin de que allegue la solicitud 

desde el correo electrónico registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme a lo señalado en el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007 y el 

acuerdo PCSJA20-11532, para continuar con el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 3 de agosto de 2020 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM  

Bucaramanga, 4 de agosto de 2020 
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